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INSTRUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO, SOBRE EL PROCESO DE PROSPECTIVA, DETECCIÓN DE NECESIDADES, PLANIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO CORRESPONDIENTES AL CURSO ESCOLAR 2014/2015
La formación permanente del profesorado debe contribuir a la mejora de la calidad del servicio educativo y para ello es necesario conjugar la actualización del profesorado para hacer frente a las nuevas necesidades y demandas de la sociedad actual, por tanto a las necesidades del sistema educativo, con las respuesta que se ha de dar a sus expectativas de mejora en el ejercicio profesional, aprendizaje, promoción y satisfacción laboral. Es considerada como un proceso estratégico, cuya gestión y concepción debe abordarse desde una óptica integradora que contemple la prospectiva de cambios sociales y educativos, la detección de necesidades, la planificación y realización de actividades formativas que propicien la interacción educativa concreta, la comunicación y difusión de la oferta y la evaluación de los resultados obtenidos.  

La formación dará respuesta de forma dinámica y flexible tanto a las necesidades y prioridades que el sistema educativo requiera, como las manifestadas por los centros y equipos de profesores. 

En este modelo, la actualización y desarrollo de competencias profesionales deberá realizarse fundamentalmente en el centro educativo. Éste será el eje de la formación permanente del profesorado donde se potencien los itinerarios formativos. Es necesario conocer previamente y en todo momento, las demandas, necesidades y expectativas de los centros docentes y de sus profesores. Se pretende que esta identificación de las necesidades proporcione valor añadido a los Planes de Formación y a los propios Proyectos Educativos de los Centros. 

La unidad de detección de necesidades será el centro educativo. El diagnóstico y la detección de necesidades han de ser un proceso continuo, sistematizado y registrado, a la vez que eficiente, eficaz y flexible. La información recabada en el proceso continuo de detección de necesidades formativas será registrada para que pueda ser utilizada en los momentos puntuales de elaboración, seguimiento semestral y evaluación final de los Planes Provinciales de Formación, garantizando el ajuste de la oferta formativa a las necesidades detectadas. 
Los cauces que se establecen para la formación permanente del profesorado son:
- Planes de Formación Permanente de Centros Docentes y Servicios de Apoyo Educativo: itinerarios formativos que se llevarán a cabo en un centro educativo durante un periodo de tiempo determinado (de dos a cuatro cursos). 

- Planes de Formación Permanente de Equipos de Profesores: itinerarios formativos de un equipo de docentes -no necesariamente del mismo centro, pueden ser equipos de materias o interdisciplinares- que se comprometen a realizar formación durante dos o tres cursos. 

- Participación individual o en un grupo en alguna de las Actividades de Formación convocadas que son certificables de forma independiente. 

Las acciones formativas que formen parte de los itinerarios podrán adoptar cualquiera de las modalidades contempladas en el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado. 

El modelo competencial de formación del profesorado de Castilla y León y la mejora del éxito educativo de los alumnos son el referente para la identificación de las necesidades formativas, la planificación y desarrollo del programa formativo, así como para las actuaciones de apoyo y asesoramiento. Esto permitirá un seguimiento de la respuesta dada a las demandas, necesidades y expectativas, una evaluación y una mejora de las nuevas planificaciones. Las competencias profesionales del profesorado definidas se clasifican en: 

  Saber: Competencia científica. 
  Saber ser: Competencia intra e interpersonal. 

  Saber hacer qué: 

o Competencia didáctica. 

o Competencia organizativa y de gestión. 

o Competencia en gestión de la convivencia. 

  Saber hacer cómo: 

o Competencia en trabajo en equipo. 

o Competencia en innovación y mejora. 

o Competencia comunicativa y lingüística. 

o Competencia digital (TIC). 

  Saber estar: Competencia social-relacional. 

En este sentido y en relación con las prioridades y necesidades del sistema se plantean líneas preferentes dentro de estas competencias profesionales que cubran los objetivos del éxito educativo (metodología y didáctica de los apoyos, refuerzos y recuperaciones, acción tutorial, enseñar a aprender, trabajo en equipo…), la integración de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en el funcionamiento ordinario de los centros (aspectos organizativos y de gestión, modelos pedagógicos y didácticos, elaboración de recursos), el clima escolar (promoción de la convivencia, mediación, resolución de conflictos, control…), y la formación en competencias lingüísticas y bilingüismo (didácticas específicas de las áreas lingüísticas, expresión y comunicación, destrezas lingüístico-comunicativas). 

La red de formación deberá potenciar, en el profesorado, aquellas competencias que le faculten para trabajar eficazmente con los alumnos en los temas que a continuación se determinan:

· Asegurar actuaciones de apoyo al programa de éxito educativo. La formación irá dirigida a las siguientes competencias: Competencia intra e interpersonal (habilidades personales, acción tutorial, orientación) Competencia didáctica (metodología y didáctica de los apoyos, refuerzos y recuperaciones, acción tutorial, enseñar a aprender) y Competencia en trabajo en equipo. 

· Reforzar el fomento de la lectura, y el desarrollo de la comprensión lectora, la expresión escrita y la comprensión y expresión oral. (Competencia didáctica. Competencia comunicativa y lingüística) 

· Consolidar el aprendizaje de las ciencias y de las matemáticas como áreas fundamentales para la adquisición de los aprendizajes posteriores a lo largo de la vida. (Competencia científica y Competencia didáctica en dichas áreas) 

· Desarrollar actuaciones que fomenten y refuercen la comprensión lectora, la expresión escrita y la comprensión y expresión oral en lenguas extranjeras. (Competencia didáctica. Competencia comunicativa y lingüística) 

· Integrar las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en la organización y gestión del centro, los aspectos didácticos y metodológicos, así como en el desarrollo profesional y de formación de los docentes. (Competencia digital. TIC) 

· Favorecer una convivencia escolar que facilite la consecución de una enseñanza de calidad promoviendo un rechazo a la violencia en los centros escolares. (Competencia en gestión de la convivencia, competencia en trabajo en equipo) 

· Difundir y aplicar los currículos y las medidas de ordenación académica de las nuevas enseñanzas derivadas de la implantación de la LOE. (Competencia organizativa y de gestión, Competencia científica y competencia didáctica en dichas áreas, Competencia en innovación y mejora). 

El proceso de prospectiva, detección de necesidades, planificación y elaboración de los Planes de formación ha de ser realista y cercano a los intereses del sistema y del profesorado, contando con la estructura de la Red de formación y en el mismo han de participar y trabajar los responsables a los que el Plan Regional de Formación atribuye competencias. Este proceso deberá reforzar al Equipo Interno y al Responsable de Formación en los centros y animará a los equipos directivos a participar en él con la ayuda de los Equipos Externos de apoyo, asesoramiento y seguimiento. 

Con el fin de que sea coherente deberá ser único en cada provincia y estará coordinado por las Áreas de Programas Educativos, y en él participarán los Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, el Área de Inspección Educativa y demás agentes implicados.  

A nivel regional, los Centros de formación específicos, el Centro de Formación del Profesorado en Idiomas, el Centro de Recursos y Formación del Profesorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación y el Centro Superior de Formación del Profesorado participarán en este proceso de prospectiva, detección de necesidades, planificación y elaboración de los Planes provinciales y regional de formación. Pueden contar para ello con la ayuda de sus centros colaboradores. 

Este proceso se desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario:

	Puesta en marcha del proceso de detección y envío de la información y cuestionarios a los centros educativos.
	 a partir del 12 de marzo

	Cumplimentación de cuestionarios en los centros. Apoyo a los centros por parte del Asesor de referencia del CFIE. 
	Del 12 de marzo al 22 de abril.

	Envío de cuestionarios y aportaciones.
	 hasta el 22 de abril
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